
«boletín Oficial
. z ■. v ■ • .

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
FRANQUEO CONCERTADO

™ ne/t» SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS fN U m .

'suscripciones^capitaL Administración: imprenta Provincial
Año, 150 pesetas, fuera de fcíjemplarz 2 pesetas; De años anteriores, 4.
la Capital, 175 pesetas

Y FESTIVOS
— ■ ■ ■ llil l.-l I I —

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Sábado 7 NoviembreAño 1959 8apáslto legal: 811-11958 Número 254

6QB1ERJI0 CIVIL
Secretaría General

Circular

Sobre consumo de carbón mi
neral en calefacciones

De acuerdo con lo interesado 
por el Sindicato Provincial del 
Combustible; mediante la pre
sente se recuerda que, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo l.° del Decreto de 24 
de junio de 1955, publicado en 
el “Boletín Oficial del Estado’’, 
de 17 de julio del mismo año, 
todos los establecimientos y cen
tros del Estado, Provincia y Mu' 
meipio, los dependientes del 
Movimiento y todos aquellos 
otros que directa o indirectamente 
reciban subvenciones de cualquie
ra de dichas Entidades, deberán 
consumir en sus calefacciones 
carbón mineral, con las limita
ciones establecidas en las dispo
siciones vigentes para las hullas 
de 4 por 100 o más volátiles.
T Se exceptúan de está disposi

ción aquellas instalaciones que 
en la fecha de dicho Decreto 
venían funcionando a base de 
combustibles líquidos, pero los 
cupos que tengan asignados no 
podrán sed ampliados en lo suce
sivo.

Igualmente se recuerda que, 
conforme- a lo dispuesto en el ci
tado Decreto y Orden conjunta 

de los Ministerios de Hacienda 
e Industria de 24 de diciembre 
del mismo año, en los proyectos 
de edificios comprendidos en la 
obligatoriedad que impone el ar
tículo anterior, y que en lo sucesi
vo se construyan, se proveerá de 
calefacciones con arreglo a lo 
dispuesto en el primer párrafo de 
dicho artículo, y las instalaciones 
de calefacción de los edificios de 
carácter particular que se cons
truyan con posterioridad, estarán 
dispuestas para el em|pleo de car
bones minerales.

Para que' puedan emplearse 
combustibles líquidos en cualquier 
actividad industrial será precisa 
autorización expresa de la Di
rección General de quien depen
da orgánicamente la industria de 
que se trate, qüe solo se conce
derá cuando tal utilización sea 
indispensable o especialmente 
conveniente.

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para general 
conocimiento.

Burgos, a 4 de noviembre de 
1959.—El Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victorio.

QELEGflnOIf PHOVIRtó RE RBASTÉGIMIEIITOS
Y TRfiflSPORTES DE BURGOS

Señalamiento de topes máxi
mos para frutas y hortalizas
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el artícu

lo l.° de la Circular 11 de 1957 
de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes 
«Boletín Oficial del Estado», nú- 
mero 295, de 25 de noviembre 
de 1957, a continuación se deta
llan los topes máximos que po
drán aplicarse para la venta en 
almacén y al público de las ca
lidades más selectas de los ar
tículos que se relacionan, duran
te la semana comprendida en
tre los días 9 al 15 de los co
rrientes. *

Peras precio de venta en al
macén, 8 00 pesetas kilo; al pú
blico, 10*00.

Manzanas, 6*50 y 8*00.
Limones Berna, 8*10 y 9*60. 
Limones corrientes, 5*00 y 6*50. 
Uva negra, 4*50 y 6*00. 
Patatas, 1*15 y 1*40.
Acelgas, al público, 2*70.
Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*40 y 

al público, 2*10.
Cebollas levantinas, 2‘20y2‘90 
Cebollas del país, 1*50 y 2*20. 
Tomates, 5*00 y 6,00.
Judías verdes, 6'30 y 7*50. 1

' Pimientos verdes, 2*20 y 3,40.
Pimientos encarnados, 3*80 y 

5,00.
Lechugas, 2*70 y 3*40.
Zanahorias, 3*50 y 4*50
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
artículo de los señalados, debe
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rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los i 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge- 
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
del Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comisería Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20).

Queda anulada la Circular de 
está Delegación Provincial, nú- ¡ 
mero 2.918-59, de 30 de octubre i 
último (B. O. de la provincia, I 
núm. 248, del 31).

Lo que se hace público para i 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 7 de noviembre de 
1959.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández-Victorio.

PToviáencias Máiciales
Briviesca

EDICTO

Don Sandalio Sampedro Zurita, 
Juez Comarcal de la ciudad ' 
de Briviesca y su Comarca,

Hago saber: Que en los au
tos de juicio de faltas de que lue
go se hace mención, ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

En la ciudad de Briviesca, a ■ 
siete de octubre de mil novecien
tos cincuenta y nueve. El señor ; 
don Sandalio Sampedro Zurita, 
Juez Comarcal de la misma y su 
partido, habiendo visto los pre- ; 
sentes autos de juicio verbal de i 
faltas, por lesiones, seguidos a 
virtud de atestado instruido por la 
Comandancia del Puesto de la 
Guardia Civil de esta ciudad, 
con ocasión de la denuncia ante 
ella, formulada por Flora Berrio 
Berrio, mayor de edad, soltera, 
sus labores, vecina de Páncorvo, 
en los que figuran como lesiona
do Gerardo Pergaray Berrio, 
mayor de edad, soltero y vecino 
de P,ancorvo y como denuncia
dos Tomás Cuesta Echevarría, 
mayor de edad, soltero, trapero, 
vecino de Miranda de Ebro, Je
sús Iglesias Larralde, mayor de 
edad, soltero, ambulante, Ma
nuel Rodríguez Alvarez, mayor 
de edad, soltero, vecino de Pan- 
corvo y Aurelio Avellán San 
Segundo, de dieciocho años de 
edad, soltero, vecino de Zara
goza, siendo parte el represen
tante del Ministerio Fiscal y.

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Gerardo Pergaray y 
a Aurelio Avellán San Segundo, 
a cada uno de ellos a la pena de 
tres días de arresto menor, que 
cumplirán en su domicilio, y a 
ambos por mitad al pago de las 
costas procesales. Igualmente de
bo absolver y absuelvo libremen
te a Manuel Rodríguez Alvarez, 
Jesús Iglesias Larralde y Tomás 
Cuesta Echevarría. Notifíquese 
esta resolución al Sr. Fiscal y a 
las partes en forma legal. Así por 
esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Sandalio Sampedro 
Zurita.

Publicación.—La anterior sen
tencia fue leída y publicada por 
el Sr. Juez que la dictó hallán
dose celebrando audiencia pú
blica con mi asistencia en el día 
de su fecha. Doy fe.—Fraguas.

Y para que sirva de notifica
ción al penado Gerardo Perga
ray Berrio, en situación de igno
rado paradero y para su publica
ción en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, expido el presente 
en Briviesca a cuatro de noviem
bre de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—El Juez, Sandalio 
Sampedro Zurita.—El Secreta
rio acctal., Francisco*Fraguas. 

Roa
D. Félix Rodríguez García, Juez 

de Instrucción de la villa de 
Roa y su partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo se sigue ramo 
de apremio para hacer efecti
vas las costas causadas en el 
sumario seguido en este Juzga
do, con el número 8-52, sobre 
hurto, contra Eusebio Velázquez 
Vallejo, en el que se embargó 
como de la propiedad de dicho 
penado una finca rústica en tér
mino de Moradillo de Roa, al 
pago de la Quejigada, polígono 
14, parcela 443, plantada de vi
des, de una extensión aproxi
mada de 30 áreas de cabida, y 
que linda Norte, Tomás Rincón 
Sanz; Sur, herederos de Santos 
Arroyo; Este, Julio García Sanz, 
y Oeste, Guillermo Pecharromán 
Calvo; tasada pericialmente en 
3.800 pesetas.

Por providencia de esta fecha 
se ha acordado Sacar a tercera y 
pública subasta por término de 
veinte días, sin sujeción a tipo, 
la finca anteriormente descrita, 

, habiéndose señalado para su 
celebración el 16 de diciem
bre próximo, a las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, cuya subasta
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habrá de celebrarse bajo las si
guientes condiciones:

1#a La finca sale a subasta 
sin sujeción a tipo, siendo requi
sito indispensable para tomar 
parte en la misma consignar 
en la mesa del Juzgado o es- 
tableciníiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo me
óos al 10 por 100 del tipo se
ñalado para la segunda subasta, 
osea 285 pesetas.

2. a La subasta podrá hacer
se a calidad de ceder el remate 
a un tercero. '

3. a Las cargas y grávamenes 
anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, quedarán subsisten
tes, entediéndose que el rema
tante las acepta sin destinar a 
su extinción el precio del re
mate.

4. a No existen títulos de pro
piedad de dichos bienes, siendo 
de cuenta del adjudicatario la 
habilitación de los mismos.

Dado en Roa, a 26 de octubre 
de 1959.—El Juez, Félix Rodrí
guez. -El Secretario, R. Gonzá
lez Montagut.

ANUNCIOS OFICIALES
JEFATURA DE OBRAS PUBLICA?

Carreteras.—Conservación
Incoado por esta Jefatura el 

oportuno expediente para devo
lución de la 'fianza constituida 
por el contratista don Ismael 
Ahdrés Martínez, vecino de Lo
groño, calle Doctor-Castrovie- 
]o, i-3.°, adjudicatario de las 
obras de la C. L. de Pardilla a 
Valdearcos, kms. 32,5 al 33,2, 
reparación con macadan y nuevo 
negó con emulsión alfáltica se 
hace público por medio del pre
sente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a fin de 
'que los Alcaldes de los términos 
municipales donde radiquen es
tas obras, así como la Magistra
tura de Trabajo de la provincia, 

certifiquen si existe o no recla
maciones de accidentes ocurridos 
en el trabajo, así como por deu
da de jornales y materiales con
tra el citado contratista de las 
mismas, entendiéndose que estas 
certificaciones se retiren a recla
maciones formuladas ante la Au
toridad judicial, única competen" 
te para conocer en ellas, debien
do remitir la iertificación los Al
caldes respectivos y la Magistra- I 
tura d Trabajo reseñada, a la 
Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia en el plazo de trein
ta días contados a partir de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio, transcurrido el cual sin 
enviarlas se entenderá que no hay 
reclamación alguna.

Burgos, a 31 de octubre de 
1959.—EJ Ingeniero Jefe, J. S. 
Murelaga.

Incoado por esta Jefatura el 
oportuno expediente para devo
lución de la fianza constituida 
por el contratista D. Inocente 
Cavia Fiel, vecino de Olmedillo 
de Roa, adjudicatario de las 
obras de bacheo y riego con 
emulsión y riego con cut-back 
de los kms. 25 al 29 de la C. L. 
de Lerma a San Martin de Rubia
les, se hace público por medio 
del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a 
fin de que los Alcaldes de los 
términos municipales donde ra
diquen estas obras, asi como la 
Magistratura de Trabajo de la 
provincia, certifiquen si existen 
o no reclamaciones de acciden
tes ocurridos en el trabajo, así 
como por deuda de jornales y 
materiales contra el citado con
tratista de las mismas, enten
diéndose que estas certificacio
nes se refieren a reclamaciones 
formuladas ante la Autoridad 
judicial' única competente para 
conocer en ellas, debiendo re
mitir la certificaciónlos Alcaldes 
respectivos y la Magistratura de 
Trabajo reseñada, a la Jefatura 

de Obras Públicas de la Provin
cia, en el plazo de treinta días» 
contados a partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio, 
transcurrido el cual sin enviar
las se entenderá que no hay re
clamación alguna.

Burgos, 3 de noviembre de 
1959.—El Ingeniero Jefe, J. S. 
Murelaga.

Servicio te [oitentraden Partelaria
Acordada la concentración 

parcelaria en el término munici
pal de Arandilla, por Decreto de 
10 de septiembre de 1959, se 
hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes que ha quedado constituí 
da la Comisión Local que enten
derá en las operaciones de Con
centración Parcelaria de dicha 
zona, con las facultades que le 
asigna la Ley de 10 de agosto 
de 1955. Dicha Comisión estará 
constituida por:

. Presidente
Don Joaquín Alonso Martire- 

na y Martínez de Afagra, Juez 
de primera Instancia de Aranda 
de Duero.

Vicepresidente
Don Manuel Domingo Pérez, 

Ingeniero Agrónomo designado 
por el Ministerio de Agricultura.

V ocales
Don Luis F. Blazquez Ro

mán, Registrador de la Propie
dad del partido de Aranda de 
Duero, designado por el Minis
terio de Justicia.

Don Julián Manteca Alonso, . 
Notario de Aranda de Duero, 
designado por el Ministerio de 
Justicia.

Don • Bernardo Cárazo de 
Zúñiga, Jefe de la Hermandad 
de Labradores y Ganaderos de 
Arandilla.

Don Nicomedes González de
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imiMIEim DE ORÜO s
Habiendo solicitado D. Fran

cisco Serrano Broto, adjudicata
rio para la adquisición de diversas 
prendas de uniforme con destino 
al personal municipal, la devo
lución de la fianza que tiene 
constituida para responder del 
cumplimiento de las condiciones 
que rigen en dicho concurso, se 
anuncia al público para su co
nocimiento y efectos y para que 
en el plazo de quince días pue
dan presentar cuantas reclama
ciones se estimen convenientes, 
quienes creyeran tener algún de
recho exigióle al adjudicatario, 
por razón del contrato garanti
zado, en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría, munici
pal, advirtiéndose que, una vez 
transcurrido el plazo, no se admi
tirá ninguna reclamación de 
cuantas se formulen.

Burgos, 4 de novietabre de 
1959.—El Alcalde, Mariano 
Jaquotot.

premio
Por el

Pablo y don Segundo de Pablo 
Rejas, propietarios designados 
por la Cámara Oficial Sindical 
Agraria. Vocales suplentes, don 
José Moral Peña y don Julio 
García Juez.

Secretario
Don José Vallés Rafecas, 

designado por el Servicio de 
Concentración Parcelaria.

Arandilla, 3 de noviembre de 
1959.—El Presidente de ia Co
misión Local, (ilegible).

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión muni
cipal Permanente el día 9 
de octubre de 1959 en se
gunda convocatoria.

Preside el limo. Sr. Alcalde 
Presidente, D. Mariano Jaquo
tot Uzuriaga, asistiendo: Don 
Mariano Pérez López, D. Vi-

Pérez Cecilia Migue| y , 
Elisa Carrera Pérez el ; 
de 'natalidad acordado j 
Exicmjo. Ayuntamiento.

9. —Idem al Policía munici_ 
Pal- D- José Manuel Medina 
Ambas un anticipo reintegrable 
de dos mesualidades de sus ha- 
peres.

10. —Conceder a D. Angel 
del Río Arconada el premio de 
natalidad establecido por la Cor
poración.

H — Conceder a la Auxiliar 
Administrativo, señorita María 
Rosario Gómez de la Cuesta una 
gratificación por el desempeño de 

¿la plaza de Oficial.
| Í 2;—Concedeir excedencia

especial por matrimonio a doña 
María Amparo Mansilla Pala
cios y abonarle la indemnización 

i reglamentaria por años de servi
cio.

13. —Jubilar al médico de la 
Beneficencia Municipal, don

‘ Modesto Herrera de Miguel y 
amortizar la plaza correspondien- 

í te. 1
14. —Adquirir 25 uniformes 

para el Cuerpo de Bomberos.
¡ 15.—Idem 6 buzos para los

conductores del mismo Cueipo.
16. —Contribuir a los gastos 

ocasionados por el homenaje al 
Padre Manjón.

Obras p servicios.
17. —Autorizar a Calzados 

Pérez para reformar la -portada 
de su establecimiento comercial.

18. —Idem a D. Eusebio de 
las Heras de la Cal para cons
truir un edificio en el solar nú
mero 6 de la calle de la Calera 
en las condiciones que se señalan.

19. —Devolver a la Comisión 
el recurso ' d¡e reposición Ínter-

i puesto por Edificios Feygón, 
S. A., contra el acuerdo sobre 
plazo para finalización de las 
obras en curso y que, en adelan
te, el abogado de la Corporación 
emita dictamen previo en casos 
análogos, así como en el presente.

cente Pérez Ortega, D. Emilio 
Villalaín Rodero, D. Emilio 

i Arroyo Alcalde, D. Blas Fer
nández Sanz, D. Teófilo Itu- 
rriaga del Olmo y D. Alvaro 
Ruiz Pascual, Primero, Segun
do, bercero; Cuarto, Séptimo, 
Octavo y Noveno Tenientes de 
Alcalde respectivamente; D. Je
sús Pérez Córdoba, en funciones 
de Secretario General de la Ex
celentísima Coiporación y Don 
Angel Lorenzo Polaino Antoni- 
no, Interventor de Fondos (mu-

. nicipales.
Sé abrió la sesión a las die

cinueve horas y treinta minutos, 
adoptándose los siguientes acuer
dos:

I •—Aprobar el acta de1 la se
sión celebrada el día 2 de octu
bre actual. ;

DICTAMENES
Asuntos económicos.

2.—Devolver a doña Carmen 
Merino Peña el 90% del im- ¡ 
porte de los recibos que lé fueron í 
girados por servicio de alean- , 

( tanllado y vigilancia nocturna. ¡ 
; 3.—Dejar sobre la mesa el
' expediente de Manufacturas 

Urpí y Rifá para devolución de 
cuotas por apertura de estable
cimiento.

¡ 4 y 5.—Aprobar las cuentas
| de los mercados Norte y Sur por 

lo recaudado en los mismos en el
: pasado mes de septiembre.

í Asuntos generales.

6. Conceder a la Compañía 
Distribuidora Minimax, 5. A., el 
local existente en el sótano del 
mercado de Abastos de la zona 
Sur para la instalación de un 
supermercado.

Gobierno.
7. —Conceder una ayuda eco

nómica al guarda de paseos y 
jardines D/. Esteban Arranz pa
ra atender a los gastos de una 
operación sufrida.

8-—Conceder a D. Pedro

i
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20.—Que se formule una li
quidación de los jornales y gas
tos de las obras de reparación de 
las tapias del “Parral”.

Urgencia
Previa la especial declaración 

de urgencia se incluyó en el or
den del día y fue aprobado el 
dictamen correspondiente a la| 
concesión de la tradicional sub
vención otorgada por el Ayunta- 
mieno a las “Semanas Misiona
les". . J;

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión a 
las veinte horas y treinta minutos.

Burgos, a 14 de octubre de 
1959.—El Alcalde accidental, 
Mariano Pérez.—El Secretario 
accidental, Jesús Pérez Córdoba.

Ayuntamiento de Las Vesgas
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu" 
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1960, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
Pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría Municipal por térmi" 

de quince días hábiles y pu
blicado. en el “Boletín Oficial” 
,La l)rovmc’a* según el artículo 

2, durante cuyo plazo pueden 
amularse reclamaciones, las que 

s_e presentarán al Ilustrísimo se" 
¡10r delegado de Hacienda de 
p Provincia, por conducto de la 
yrporación municipal, teniendo 
Personalidad para interponerlas 
Ley1101* ar^cu^° 883 de dicha

a) Los habitantes del terri" 
iono municipal.

°) Las personas interesadas

directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso" 
elaciones y personas jurídicas en 

■ general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacinda, advir" 
tiéridose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el artículo 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.
, Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Las Vesgas, 3 de noviembre 
de 1959.—El Alcalde, Alfonso 
Fernández.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de .Solduengo, Oquillas, 
Bahabón de Esgueva, Alfoz de 
Bricia, Castrillo Solarana y Gu- 
miel del Mercado.

Ayuntamiento de Santibáñez 
Zarzaguda

Confeccionados los documen
tos cobratorios de las contribu
ciones rústica y urbana e im
puesto industrial, para el año 
1960, se hallan expuestos al pú
blico en esta Secretaría munici- 

- pal, por tiempo reglamentario 
durante el cual pueden ser exa
minados libremente por los in
teresados y presentar las recla
maciones que estimen perti 
nenies.

Santibáñez Zarzaguda, 3 de 
noviembrede 1959.—El Alcalde.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Zumel, Mansilla de 
Burgos, La Nuez de Ábajo y Las 
Rebolledas.

Ayuntamiento de Quintanar de 
la Sierra

Formado el padrón de edifi
cios y solares y la relación de 

exentos de este término muni- 
. cipal, a efectos de contribución 
para el año de 1960, dichos do
cumentos se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de ocho días hábiles, 
contados desde [el siguiente al 
en que este anuncio [(aparezca 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a fin de que du
rante los mismos puedan ser 
examinados por las personas 
que 1<> deseen-y presentar por 
escrito 'as reclamaciones que 
consideren justas, ya que trans
currido el citado plazo, no se 
admitirá ninguna.

Quintanar de la Sierra, a 2 de 
noviembre de 1959.—El Alcalde, 
Nicolás Montero.

Ayuntamiento^de Valle de 
Valdelücio

Se hace público, en cumpli
miento de lo que dispone el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955) que durante un 
plazo de quince días se halla 
expuesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, a los efectos 
de oir 'reclamaciones, el expe- 
pediente, dé suplemento de lcér- ' 
dito sin transferencia, por existir , 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones cuyo detalle consta en el 
mismo.

Valle de Valdelücio, a 31 de 
octubre de 1959.—El Alcalde, 
Epimaco Amo.

Ayuntamiento de Peñaranda 
de Duero

Formados por este Ayunta
miento los documentos cobra- 
torios que a continuación se ex
presan, para el ejercicio de 1960, 
se hallan expuestos en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones contra 
los mismos, durante los plazos 
que se mencionan.
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Matrícula del impuesto indus
trial, licencia fiscal, durante diez 
dias.

Padrón de edificios y solares 
(urbana) durante quince días.

Peñaranda de Duero, 26 de 
octubre de 1959.—El Alcalde, 
Amancio Sanz.

Ayuntamiento de Oquillas
Instruido expediente de habili

tación y suplemento de crédito» 
por medio del superávit y trans
ferencia, para antender al pago 
de ob'igaciones cuyo detalle 
consta en aquél, se hace pú
blico qúe dicho expediente se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, a 
los efectos de oir reclamaciones, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local (Texto refundi
do de 24 de junio 1955)

Oquillas, a 4 de noviembre de 
1959.—El Alcaide, Amalio Pérez

Ayuntamiento de Bahabón de 
de Esqueva

Instruido expediente de habili. 
tación y suplemento de crédito, 
por medio del superávit y trans
ferencia, por antender al pago 
de obligaciones cu y o detalle 
consta en aquél, se hace público 
que dicho expediente se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
coñformidad con 1 o dispuesto 
en el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio 1955)

Bahabón de Esgueva a 4 de 
noviembre de 1959.—El Alcalde, 
Benedicto Ayala.

Ayuntamiento de Merindad 
de Sotoscueva

Hallándose formado el Pa
drón del arbitrio municipal so- 

? bre la riqueza urbana que ha 
' de regir durante el año de 1960, 

' se hace saber para general co- 
■ nocimiento de los interesados 

que dicho documento se halla 
expuesto al público en la Se
cretaría municipal por espacio 
de ocho días, durante cuyo pía- 

, zo podrán presentarse las recla
maciones que se consideren jus
tas.

Merindad de Sotoscueva, 31 
octubre de 1959.—El Alcalde, 
P. p., Pedro Ortíz.

Ayuntamiento de Rebolledo 
de la Torre

■ Formado el Padrón, copia y 
lista cobratoria de la riqueza 
urbana de este municipio, que 
ha de servir de base para la co
branza de la contribución del

; año 1960, se encuentran ex-
■ puestos al público en esta Se- 
; cretaría por espacio de ocho 
* días”a partir de esta fecha, du-
■ rante los cuales podrá ser exa- 
: minado por los contribuyentes

en el mismo comprendidos y 
presentar las reclamaciones que 

‘ consideren justas, pasado que 
fuere dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Rebolledo de la Torre, 23 de 
i octubre de 1959.—El Alcalde, 
I Antonio Rodiíguez.

Ayuntamiento de Junta 
¡Villalba de losa

Por los plazos y a los efectos 
i reglamentarios, se hallan ex- 
i puestos al público en la Secre- 
i taría de este Ayuntamiento, los 
i documentos que a continuación 
i se indicarán, pudiendo presentar 
i contra los mismos y por las per 

sonas a quienes efecte, las re
clamaciones que estimen perti
nentes.

Padrón de la contribución ur- 
! baña para 1960.

Padrón arbitrio municipal 
sobre riqueza urbana para 1960.

Padrón arbitrio municipal 
sobre riqueza rústica para 1960.

* Junta de Villalba de Losa, a 
' 22 de octubre de 1959.—El Al

calde, Ricardo Quincoces.

Ayuntamiento de Briviesca
Hallándose confeccionado el 

padrón de edificios y solares de 
este término municipal, para la 
contribución urbana del año 
1960, se expone de manifiesto 

i al público en la Secretaria de 
í este Ayuntamiento, durante el 
■ plazo de ocho días, en que 

podrá ser examinado por los 
| contribuyentes y presentárselas 
1 reclamacionss que se estimen 

justas; advirtiendo que, trascu
rrido que sea, no se admitirá 
ninguna.

Briviesca, 3 de noviembre de 
1959.—El Alcalde accidental,. 
Luis Cortázar.

Ayuntamiento de Hontoria de 
Valdearados

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
sin transferencia por existir supe
rávit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla expues
to dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días a los efec- 

’ tos de oir reclamaciones, de con- 
í formidad con el artículo 691 de 

la Ley de Régimen Local (Tex
to Refundido de 24 de junio de 
1955). o?

’ Hortoria de Valdearados, 22 
de octubre de 1959.—El Alcal
de, Teodosio Aguilera

Ayuntamiento de Cuevas de 
San Clemente

' Instruido expediente de aab*' 
litación y suplemento de crédito 
sin transferencia por existir supe
rávit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones,
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€Uyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla expues
to dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días a los efec- 

, t06 de oir reclamaciones, de con
formidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (Tex- 

I to Refundido de 24 de junio de 
1955).

Cuevas de San Clemente, 22 
de octubre de 1959.—El Alcal
de, Liberato Blanco.

Ayuntamiento de Peñalba de 
Castro

Instruido expediente de cré
dito sin tranferencia por exis
tir superávit del ejercicio an
terior, para atender ,al pago 
de obligaciones cuyo detalle 
consta en aquél, se hace pú
blico que el misino se halla ex- 

' puesto en la 'Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días a efectos de reclama
ciones, de conformidad con el 
artículo 691 de la Ley de Ré- 

! gimen Local.
i Peñalba de Castro, 15 de oc- 
i tubre de 1959.—El Alcalde, 

M. Pérez.

Ayuntamiento de Pedresa de 
Duero

Formados los documentos co
latorios que a continuación se 
expresan, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayun- 
tamiento, durante el plazo de 
quince días, al objeto de que pue
dan ser examinados por los con
tribuyentes que lo deseen y pre- 
sen.tav., las reclamaciones que se 
crean oportunas.

Padrón de Urbana.
Matrícula Industrial.
Pedrosa de Duero, 24 de oc

tubre de 1959.—El Alcalde, 
4 Páramo.

juntamiento de Berberana
Por los plazos y a los efectos 

’cg.amentarios, se hallan expues

tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los docu
mentos que a continuación se 
indicarán, pudiendo presentar 
contra los mismos y por las per
sonas a quienes afecte, las re
clamaciones que estimen perti
nentes.

Padrón de la contribución ur
bana para 1960.

Padrón arbitrio municipal so
bre riqueza urbana para 1960.

’ Padrón arbitrio municipal so
bre riqueza rústica para 1960.

I Beberana, 2 de noviembre de 
1959.—El Alcalde, Toribio

■ Salazar.
f
i - --- ---- ----------- ——I
‘Ayuntamiento de Castellanos 

de Castro
- El Ayuntamiento que presido, 
> en sesión del 20 del actual, acor- 
i dó por unanimidad aprobar la 
¡ordenanza fiscal que a continua

ción se indica, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
717 y siguientes de la vigente 
Ley de Régimen Local (Texto 
refcndido de 24 de junio de 
1955).

Al objeto de que puedan pre
sentarse reclamaciones por los in
tersados en la misma, se halla de 
manifiesto expuesta al público en 

; la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, según esta
blece el artículo 722 de la citada 

j Ley. 4111
Ordenanza que se cita

j Impuesto municipal sobre vinos 
$ cctmunes o de pasto.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
oportunos.

1 Castellanos de Castro, 20 de 
octubre de 1959.—El Alcalde, 
Emiliano Gómez.

Ayuntamiento de Tardajos
I Formada la Matricula indus

trial y de comercio, y del trans
porte de este distrito municipal, 
para el año próximo de 1960, 

dicho documento se halla de ma-: 
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
espacio de diez días hábiles, con
tados desde el siguiente al en 
que este anuncio aparezca en el 

í “Boletín Oficial” de la provin
cia, durante los cuales puede ser 
libremente examinada por las 
personas que lo deseen y formu- 

■ lar por escrito las reclamaciones 
' que consideren justas, ya que, 
$ transcurrido que sea el citado pla- 
s zo, no se admitirá ninguna.

Tardajos, 2 de noviembre de 
1959.—El Alcalde, P.O., Pu
blic Rey.

> Ayuntamiento de Rabé de las 
Calzadas

« Formada la Matrícula indus
trial y de comercio, y del trans
porte de este distrito municipal»» 
para el año próximo de 1960, 
dicho documento se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta- 

í ría de este Ayuntamiento por 
¡ espacio de diez días hábiles, con

tados desde el siguiente al en 
que este anuncio aparezca en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, durante los cuales puede ser 
libremente examinada por las 
personas que lo deseen y formu
lar por escrito las reclamaciones 
que consideren justas, ya que, 

( transcurrido que sea el citado pla- 
| zo, no se admitirá ninguna.
: Rabé de las Calzadas, 2 de 

noviembre de 1959.—El Alcal
de, PjO., Püblio Rey.

ANW10S PARTICIIARES
Ayuntamiento de Merindad de

Castilla la Vieja

El Ayuntamiento de este Dis
trito, en virtud de lo acordado 
en sesión extraordinaria de tres 
de los corrientes, anuncia concur
so-subasta para la construcción" 
de quince viviendas de renta li
mitada en Horna (segunda parte'
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del grupo de 25 aprobado), con 
estricta sujeción a lo previsto en 
el Reglamento de 24 de junio de 
1955, de protección a estas vi
viendas, y al de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a te
nor del cual han estado expuestos 
al público por espacio de ocho 
días los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-adminis
trativas.

El proyecto ha sido redactado 
por el Arquitecto don Emilio Pe
reda Gutiérrez, vecino de Ma
drid, y las condiciones del con
curso-subasta son las siguientes:

Presupuesto de contrata: un 
millón cuatrocientas setenta y 
cuatro mil setecientas cincuenta y 
seis pesetas hoventa y nueve cén
timos (i.474.756,99).

Depósito provisional: veintio
cho mil cuarenta y cuatro pesetas 
treinta y cinco céntimos (28.044 
pesetas 35 céntimos).

. bianza definitiva: Cuatro por 
ciento adjudicación.

Plazo ejecución obras: Siete 
meses.

Las proposiciones para optar 
al concurso-subasta, con arreglo 
a las determinantes de los artícu
los 30 y 39 del Reglamento de 
Contratación y norma quinta del 
pliego de condiciones, se presen
tarán en la Secretaría munitipal 
durante el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente a 
la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, has
ta las doce horas del día en que 
termine, hallándose de manifies
to en dicha Secretaría el proyecto 
con todos sus antecedentes du
rante el plazo expresado.

Los licitadores que tomen par
te en el concurso-subasta presen
tarán sus proposiciones en dos 
pliegos cerrados y lacrados y de
bidamente suscritos: uno, deno
minado “Referencias”, conten
drá las técnicas y económicas del 
concursante, y otro, denominado 
‘Oferta económica”, que con

tendrá la propuesta conforme al

modelo que se inserta al final, y 
a los cuates deberán acompañar 
el resguardo provisional y decla
ración jurada de no hallarse 
Comprendidos en las incapacida
des e incompatibilidades de los 
artículos cuarto y quinto del Re
glamento de Contratación. La 
propuesta económica deberá rein
tegrarse con arreglo a la Ley del 
Timbre.

Los licitadores podrán asistir 
al concurso-subasta por sí o por 
persona apoderada, cuyo poder 
deberá hallarse bastanteado por 
el Letrado asesor señor Dancau- 
sa de Miguel, vecino de Burgos, 
a su costa, no, debiendo hallarse 
incursos en las referidas incom
patibilidades e incapacidades.

de Contratación, a las doce horas 
' del día hábil siguiente al en que 

termine el plazo de presentación 
. eje proposiciones, en el salón de 

actos del Ayuntamiento, bajo la 
\ presidencia del señor Alcalde o

Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia del señor 

i Delegado provincial del Institu
to Nacional de la Vivienda o 
persona delegada y Secretario de 
la Corporación, que dará fe del 

. acto, adjudicándose las obras 
, con carácter provisional a la pro- 

■ posición más ventajosa, no ha- 
j ciéndos con carácter defini

tivo hasta su aprobación por el 
ilustrísimo señor Director general 
del Instituto Nacional de la Vi
vienda, devolviéndose acto con
tinuo a los licitadores el depósi
to provisional o resguardo del 
mismo, a excepción hecha del ad
judicatario, que deberá prestar la 
^definitiva dentro de los quince 
días al en que le sea notificada 
la adjudicación con carácter de
finitivo.

El contrato de esta obra go
zará de los beneficios estableci
dos en el Reglamento de 24 de 
junio de 1955, así como las cer-

tifcaciones de obra y demás pre
venidas en la resolución de la 
Dirección General obrante en el 
expediente.

Serán de cuenta del adjudica- 
taiio los gastos de inserción de 
anuncios y demás que dimanen de 
la contrata, y en lo no previsto 
en este anuncio y pliegos de con
diciones se estará a lo prevenido 
en la legislación de Obras Pú
blicas.

La proposición económica se 
ajustará al siguiente modelo:

Don........... vecino de ....
provincia de ............. Con resi
dencia en ........... enterado del
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del Estado del día .... 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en concurso-subasta de las 

viviendas en Horná, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones por la canti
dad de........... (aquí la propo
sición qué se haga, advirtiendo 
que será desechada toda propo
sición en que no se exprese cla
ramente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrito en letra, por la 
que se compromete a la ejecución 
de las obras, así como toda aque
lla a que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cadá oficio y categoría em
pleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas ex- 
traodinaria no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposi
ciones vigentes.

(Fecha y firma).
Merindad de Castilla la Vie

ja, 10 de julio de 1959.—El Al

calde, José Churruca.

La apertura de plicas tendrá 
lugar, con arrego a las prescrip
ciones de tan citado Reglamento obras de construcción de quince


